
                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

1 

 

 

 

 
ACTA SESION SESIÓN ORDINARIA 15-2022  

 
Acta de la Sesión Ordinaria número quince- dos mil veintidós, celebrada por 
la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno  
de marzo del dos mil veintidós, con la asistencia de los siguientes Directores 
con Presencia virtual: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente Ejecutivo, 
Pbro. Claudio María Solano Cerdas, Vicepresidente; Sra. Vanessa Gibson 
Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. Carlos 
Humberto Montero Jiménez; Sr. Ronald Bolaños Maroto y Sra. María 
Alexandra Ulate, Viceministra de Educación. 
 
Ausente:  Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro de Trabajo y Seguridad 
Social, por asuntos laborales. 
 
La presencia de los Directores: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente 
Ejecutivo, Pbro. Claudio María Solano Cerdas, Vicepresidente; Sra. Vanessa 
Gibson Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Tyronne Esna Montero; Sr. 
Carlos Humberto Montero Jiménez; Sr. Ronald Bolaños Maroto y Sra. María 
Alexandra Ulate, Viceministra de Educación., es acreditada virtualmente, en 
aplicación del pronunciamiento número C-298-2007, de la Procuraduría 
General de la República, y normativa relacionada, concurriendo los requisitos 
señalados en dicho documento para garantizar la validez de la participación 
en la sesión, así como en la votación y firmeza de los acuerdos 
correspondientes, respetándose los principios de colegialidad, 
simultaneidad, deliberación, deber de asistencia, no superposición horaria. 
De igual manera se hace constar el carácter excepcional y especial de esa 
participación virtual, por la declaratoria de emergencia decretada por el 
Gobierno de la República, debido a la afectación a nivel nacional de la 
pandemia del Coronavirus, que afecta a todo el territorio nacional, por lo que 
es realizada mediante video conferencia, como consta en la grabación del 
acta. 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General, Sra. 
María del Rocío Arce Cerdas, Subgerente Técnica. Por la Auditoria Interna, Sr. 
Alfredo Hasbum Camacho, Auditor Interno. Por la Asesoría Legal, Sr. Sr. José 
Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal. Por la Secretaría Técnica, Sr. 
Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
Expositores: Sr Armando Núñez Chavarría, Gestor Sinafor, Clara Guido 
Chavarría, Encargada Unidad de Servicio al Usuario; Sr. Mario Chacón 
Chacón, Encargado Región Chorotega; Sra. Rosita Vargas Jimenez Proceso 
de Servicio al Usuario Región Chorotega; Sra Kenya Vasquez Angulo, 
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Trabajadora Social Regional Chorotega; Sr. Norbert Garcia Céspedes , Gestor 
de Normalización y Servicios de Apoyo ;Sr. Marco Arroyo Yannarella, 
Encargado Unidad Recursos Materiales: Sra. Rocio Arias Soto Directora 
Regional Huetar Norte; Sr. Javier Bonilla Herrera, Encargado Núcleo Mecánica 
de Vehículos; Sra. Katherine Molina Sanchez, Unidad de Recursos Materiales 
y Sr. Edwin Adrian Olivares Aguero , Asesor Presidencia Ejecutiva 
 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 
 
Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día e indica 
que se estaría agregando el 6.2 Oficio SGT-148-2022 referente al estado de la 
situación relacionada con el incidente del señor Manuel Arce Alpizar. 
 
El señor Director Esna Montero, desea tratar un tema antes de iniciar el análisis de 
los temas de la Sesión y se refiere a que no recibió el Acta y al no recibir el Acta 
para su estudio no la puede aprobar.  Considera que es un Acta sumamente 
importante y tal como es su costumbre, revisa los documentos minuciosamente.   
 
 
Acota que conoce de un problema técnico que se presentó el sábado y reitera que 
debido a que no recibió el documento para su revisión no la puede aprobar. 
 
 
El señor Secretario Técnico, comenta que del sábado al domingo efectivamente se 
presentó un problema técnico para poder subir las actas a la carpeta. 
 
Acota que este problema se solucionó el domingo a las 5:00 p.m. en ese momento 
se logró subir las dos Actas la Ordinaria y la Extraordinaria.  
 
 
Agrega que se sorprende al enterarse de que otros señores Directores no recibieron 
el Acta e indica que las actas se subieron a la carpeta desde el domingo a las 5:00 
p.m. 
 
 
Con respecto a lo que indica el señor Director Esna Montero, de no aprobarla si es 
un sentir general para el resto de los miembros de la Junta Directiva, podría provocar 
que lo decidan sin que el Acta sea considerada para su aprobación en la próxima 
sesión, dado que los Acuerdos que se tomaron fueron firmes, lo que no afecta el 
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contenido de las exposiciones que se tomaron y si desean tomar más tiempo para 
conocer el texto del Acta, ha ocurrido en ocasiones excepcionales que se pospone 
por una semana su aprobación. 
 
 
Reitera que le sorprende mucho lo sucedido, porque en los registros de la 
Secretaría, aparece como si las actas se cargaron debidamente, lo cual quiere decir 
que a lo mejor la inconsistencia técnica se mantiene en los equipos. 
 
 
El señor Presidente, consulta si las actas se pueden aprobar en la próxima Sesión. 
 
 
El señor Secretario Técnico, responde afirmativamente e indica que el punto de 
aprobación de las Actas N. 13 y 14 se pospone para la próxima sesión. 
 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva que se pase al 
punto N. 1 y se excluya el punto 3 que es la aprobación de las Actas N. 13 y N. 14  
 
Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
 
SEGUNDA PARTE 
 
3.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
 
4.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
 
5.- Asuntos de la Gerencia General 
 
5.1.- Informe sobre estudiantes activos que reciben beca por el artículo 21bis de la 
Ley 9931. 
 
5.2 Oficio SGT-148-2022 referente al estado de la situación relacionada con el 
incidente del señor Manuel Arce Alpizar 
 
6.- Asuntos de la Asesoría Legal. 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

4 

 

 

 

6.1.- Oficio ALEA-167-2022. Criterio legal sobre la solicitud de prórroga de permiso 
sin goce salarial del funcionario Esteban González Maltés. 
- Solicitud de resolución de prórroga de licencia sin goce de salario del funcionario 
Esteban González Maltés, de la Asesoría Legal. 
 
Recomendación AUTORIZAR dicha prórroga. 
6.2.- Oficio ALEA-168-2022.  Criterio legal sobre la solicitud de prórroga de permiso 
sin goce salarial de la funcionaria Hazel Salgado Sánchez, 
 
Recomendación AUTORIZAR dicha prórroga. 
 
6.3.- Oficio ALEA-141-2022. Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.817 
denominado ñENTRADA EN VIGENCIA DE LAS REFORMAS A LA PLATAFORMA 
DE INFORMACIÓN POLICIAL CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N.° 
9481, CREACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA EN COSTA RICA, DE 13 DE SETIEMBRE DE 2017, Y SUS 
REFORMASò. 
 
Recomendación NO OBJETAR el proyecto de ley, por cuanto no afecta los intereses 
del INA. 
 
6.4.- Oficio ALEA-147-2022. Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.321 
denominado ñLEY DE REPOSITORIO ĐNICO NACIONAL PARA FORTALECER 
LAS CAPACIDADES DE IDENTIFICACIčN DE PERSONASò. 
 
Recomendación es la de OBJETAR el proyecto de ley. 
 
6.5.- Oficio ALEA-171-2022, Criterio sobre Expediente. Legislativo actualizado 
mediante texto sustitutivo del Proyecto de Ley 22607:  
 ñLEY DE FORTALECIMIENTO DE LA COMPETIVIDAD TERRITORIAL PARA 
PROMOVER LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES FUERA DE LA GRAN ÁREA 
METROPOLITANA (GAM) 
 
Recomendación OBJETAR el proyecto de ley, por cuanto afecta los intereses del 
INA. 
  
6.6.- Oficio ALEA-172-2022. Expediente n.Á 22.755, ñPagar 2: ley para coadyuvar 
en el pago del servicio de la deuda y de transparencia en la información del superávit 
de las instituciones p¼blicasò 
 
7.- Asuntos de la Auditoría Interna 
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7.1.- Oficio AI-00109-2022. Suscrito por el señor Alfredo Hasbum Camacho, Auditor 
Interno, en relación con la Evaluación del desempeño de la Sra. Ligia Araya 
Cisneros, Subauditora Interna. 
 
8.- Asuntos Varios. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO  JD-AC-92-2022 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Presidente Andrés Romero Rodríguez, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 15-2022. 
 
2. Que el señor Presidente propone los siguientes cambios: 

 
1. Incluir dentro de los temas de la Gerencia General, el oficio SGT-148-2022, 

en relación con la afectación que tuvo el vehículo del funcionario Manuel 
Arce Alpizar en la atención de la emergencia provocada por las inundaciones 
del 27 de julio del 2021. 

2. Posponer la discusión y aprobación de las actas 13-2022 y 14-2022 para la 
próxima sesión. 

 
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 15-2022 PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA, CON 
LOS CAMBIOS APROBADOS POR LOS SEÑORES DIRECTORES. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Reflexión 

 
Artículo 2. El señor Vicepresidente Solano Cerdas, procede con la reflexión. 
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CAPÍTULO TERCERO 
Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 

 
No hay Asuntos Estratégicos, ni Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

Asuntos de los señores Directores y mociones 
 

Artículo 3.- La señora Directora Badilla Saxe, indica que existe una solicitud de 
la Cámara de Transportistas en el sentido de que desean iniciar una coordinación 
para el diseño de Capacitaciones para los choferes.  Ellos plantean una capacitación 
muy interesante, porque no solo desean que la capacitación se vea en términos de 
mecánica o de asuntos de conducción, sino que tienen interés en que una 
generación de choferes desarrolle habilidades blandas, para la atención de los 
usuarios. 
 
Acota que enfrentan distintos retos como el trato con adultos mayores, niños en 
ocasiones, incluso con personas en estado de ebriedad y deben saber cómo 
manejar estas distintas situaciones. 
 
Menciona que existe una gran cantidad de choferes ya en servicio y hay puestos 
disponibles, por tal motivo desean que se coordine una capacitación en ese sentido. 
 
 
Agrega que en la conversación que sostuvo con los señores Directores Bolaños 
Maroto y Gibson Forbes y con los señores representantes de la Cámara se habló 
de la importancia de esa capacitación, que no es la tradicional que se les ha 
impartido a los choferes, sino que es una capacitación más transdisciplinaria, 
interdisciplinaria donde no se estaría hablando de un Núcleo en particular, se habla 
de muchos núcleos que tendrían que ayudar a diseñar un tipo de capacitación como 
la que se requiere. 
 
 
Agrega que les interesa mucho que se pueda estimular el uso del transporte público, 
sobre todo en la crisis que se tiene en este momento y viene con el tema de la 
gasolina y para eso consideran que el trato de los choferes con el público es muy 
importante por lo que se debe apoyar a los choferes. 
 
 
Menciona que en ocasiones los choferes se encuentran con personas en estado de 
embriaguez, que desean abordar el bus y ellos no saben como manejar este tipo de 
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situación.  En otras ocasiones no le dan un trato adecuado a una señora mayor a 
un señor adulto mayor, a una señora en estado de embarazo y lo que se desea es 
tener choferes con habilidades blandas, que brinden un servicio a usuario de lo 
mejor posible. 
 
 
Por lo anterior, la moción es para tomar un acuerdo y que en la medida de lo posible 
se forme una Comisión que tendría que ser interdisciplinaria, tal vez con la 
Subgerencia Técnica, que pueda traer varios hilos de distintos núcleos, de distintos 
saberes y que puedan empezar a coordinar con la Cámara de Transportistas para 
empezar a diseñar un currículo muy innovador para los choferes del país. 
 
 
El señor Director Bolaños Maroto, manifiesta que los representantes de la Cámara 
también manifestaron su interés en el tema del transporte eléctrico, que es algo que 
viene y va a requerir una capacitación especial para los choferes. 
 
 
Agrega que debe capacitar no solamente desde la tecnología y brindar el 
conocimiento de como funcionan, los cuidados que requieren este tipo de vehículos, 
sino también de conducción, porque al parecer la forma de conducir un vehículo 
eléctrico cambia, sobre todo porque a la hora de frenar, se regenera la energía que 
se guarda en la batería. 
 
Piensa que hay varios aspectos a considerar y lo ve como un reto interesante, son 
alrededor de 1500 choferes los que hay que formar. Ese es el faltante que 
actualmente tienen, es una cifra significativa, más los varios miles de choferes que 
ya están trabajando en este momento. 
 
El señor Director Esna Montero, considera que esto es algo novedoso, pero ya se 
ha hecho en la Institución, cita el ejemplo de RECOPE que le solicitó al INA un curso 
de Servicio al Cliente, a la medida de la RECOPE, es decir para los oficiales de 
seguridad. 
 
Menciona que eso lo habló en su momento con la Subgerencia Técnica y se 
realizaron reuniones periódicas con los señores de seguridad de RECOPE y se 
trazó el curso a la medida. 
Considera que el INA cuenta con esa modalidad, es brindar Asistencia Técnica, es 
hacer un curso a la medida de lo que se solicita y considera que esto es algo 
novedoso y de gran importancia.   
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La señora Gerente General, consulta a los señores Directores Badilla Saxe y 
Bolaños Maroto si están pensando para esta capacitación en sesiones presenciales 
o puede valorarse por la parte de USEVI, videos, el tema de servicio al cliente, el 
tema de población con discapacidad, además si puede ser mixto. 
 
 
La señora Badilla Saxe, responde que lo que solicitan es establecer una 
coordinación para empezar a diseñar, no es un curso de servicio al cliente para 
choferes, no, es un curso para choferes que incluya Servicios al Cliente, Autos 
Eléctricos y muchas otras cosas. 
 
Por lo anterior, solicitaron que la Subgerencia Técnica pueda ir halando muchos 
hilos dentro de la Institución para este proyecto, por lo que desean empezar a 
diseñar, de ahí vendrán consideraciones de ambas partes, de cuál parte puede ser 
virtual y cuál parte necesariamente debe ser en un taller. 
 
 
La señora Subgerente Técnica, indica que el Núcleo Mecánica de Vehículos tiene 
en su oferta un Servicio de Capacitación que incluye: Atención al Adulto Mayor y 
otros aspectos generales que pueden analizarse en una reunión con los señores 
representantes de la Cámara, con acompañamiento de Encargados de algunos 
Núcleos que se puedan identificar para analizar el diseño que se desea. 
 
Acota que hace algunos años se trabajó un modelo y se capacitaron en esa 
oportunidad más de siete mil conductores, indica que se puede reforzar y ampliar 
en lo que se desee para una nueva capacitación. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, agradece a la señora Subgerente Técnica e indica 
que definitivamente cree conveniente poner a la Subgerencia Técnica en contacto 
con las señoras representantes de la Cámara de Transportistas.  
 
Al respecto, tiene una sugerencia muy respetuosa y es que se empiece de cero, 
considera que no es que se quiere mejorar lo que se hizo hace muchos años, porque 
el panorama es absolutamente distinto y a la hora de hacer un diseño curricular, se 
debe tomar en cuenta cuál es la visión que se quiere en este momento y la señora 
Subgerente ha indicado que fue el Núcleo de Mecánica y no desean que el centro 
sea mecánico. Tampoco desean que el centro sea eléctrico, no desean que el centro 
desea electrónica, ni atención al cliente, se debe encontrar cuál es el hilo conductor 
que va a halar esa capacitación y por lo tanto considera que lo mejor es iniciar de 
cero. 
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Acota que eso no quiere decir que se van a despreciar todos los aprendizajes que 
se tienen, pero considera que un diseño debería si bien tomar en cuenta la 
experiencia que se tiene, empezar con el diseño fresco, sobre todo porque el 
contexto es diferente ahora y viendo a futuro es también diferente. 
 
Indica que están de acuerdo de aprobar esta Moción, si el señor Presidente lo 
considera estarían solicitando poner a la señora Subgerente Técnica en contacto 
con la Cámara de Transportes. 
 
 
El señor Presidente, somete a consideración establecer una sesión con la Cámara 
de Transportistas para valoración (diseño, adecuación, ejecución y selección de los 
servicios de capacitación a sus choferes) incluyendo valoración curricular para el 
desarrollo de habilidades estratégicas, servicio al cliente, vehículos eléctricos entre 
otros servicios y temas claves interdisciplinarios. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO JD-AC-93-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
ÚNICO:  Que la señora Directora Badilla Saxe, mociona para presentar una solicitud 
por parte de la Cámara de Transportistas para que se valore que la Administración 
diseñe capacitaciones para los choferes con el fin de desarrollar habilidades blandas 
para la atención de los usuarios en condiciones especiales, como es la atención de 
adultos mayores, niños, personas en estado de ebriedad entre otras.  

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO:   QUE LA SUBGERENCIA TÉCNICA COORDINE UNA REUNIÓN CON LA 
CÁMARA DE TRANSPORTISTAS PARA LA VALORACIÓN  DE UN DISEÑO, 
ADECUACIÓN, EJECUCIÓN Y SELECCIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL A SUS CHOFERES (CADENA DE VALOR), INCLUYENDO 
VALORACIÓN CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES 
ESTRATÉGICAS, GÉNERO, SERVICIO AL CLIENTE, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, 
ENTRE OTROS SERVICIOS Y TEMAS CLAVE INTERDISCIPLINARIOS Y VALORAR 
ñESTRATEGIAS DE PROMOCIčNò DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE LAS 
CERTIFICACIONES COMO VALOR AGREGADO.  
 
SEGUNDO:  QUE LA SUBGERENCIA TÉCNICA EN COORDINACIÓN CON LOS 
NÚCLEOS ESTABLECERÁ UNA ESTRATEGIA SOBRE LA POSICIÓN DEL INA EN ESTA 
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TEMÁTICA Y PRESENTARÁ A LA JUNTA DIRECTIVA LO DEFINIDO, EN UN PLAZO DE 
TRES SEMANAS.  

 
ACUERDO EFINIDOAPROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 

CAPÍTULO QUINTO   
Asuntos de la Gerencia General 

 
Artículo 4. Informe sobre estudiantes activos que reciben beca por el artículo 
21bis de la Ley 9931. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por los señores Armando Núñez Chavarría, Gestor Sinafor, Clara Guido 
Chavarría, Encargada Unidad de Servicio al Usuario; Sr. Mario Chacón Chacón, 
Encargado Región Chorotega; Sra. Rosita Vargas Jimenez Proceso de Servicio al 
Usuario Región Chorotega. 
 
La señora Gerente General, desea señalar varios aspectos importantes para 
contextualizar el proceso que se ha llevado a través del Plan Piloto en la Unidad 
Regional Chorotega.   
 
Indica como primer punto, que este plan piloto inició alrededor del mes de agosto y 
setiembre con el proceso de operacionalizando más, a partir de la aprobación de 
los reglamentos institucionales, lo que fue el Plan Piloto de Becas INA +Capaz. 
 
Acota que es importante señalar que se escoge la Región Chorotega, por aspectos 
sociodemográficos y de demanda ocupacional por parte de las empresas que se 
encuentran ubicadas en esa zona, principalmente vinculadas a temas de inglés, 
inglés avanzado y en materia de TI lo que tiene que ver con CISCO.   
 
Señala que sobre el tema de inglés, es importante señalar que se realizaron ferias 
de inglés en la Región Chorotega con el propósito no solo de abrir oferta INA, sino 
de cubrir con los distintos servicios que cuenta la Institución para la atención de esta 
población. 
 
Agrega que algo particular que ha sucedido en este proceso, es el bajo nivel de 
inglés con que se cuenta en la población y la alta demanda de personas que 
manejen el idioma inglés a partir del nivel, B1, B2 y C1 en la zona para ofertar 
servicios a los puestos vacantes que se encuentran en la región. 
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Indica que es importante destacar que el proceso de acreditación de las entidades 
de formación está totalmente amparado al marco normativo institucional, que 
incluye además una serie de requisitos para las entidades de formación, pero 
también que incluye avales importantes en materia de los servicios de formación 
que estos centros van a brindarle a la población del INA. 
Procede con la presentación  

 

 

 

Análisis de datos

Lapoblación activaque está cursandoInglésavanzadoesta conformadapor 4 mujeresy 2 varones,de zonas
rurales de la provincia donde las posibilidadesde empleoson limitadas , que se encuentranactualmente
desempleadasy que al finalizar el programa eventualmente podrían accedera un empleo digno que les
permita mejorarsu calidadde vida y la de su familias,4 de ellosse encuentranen pobrezaextrema y 2 en

condiciónde no pobres pero mediante visi tasde TrabajoSocialse determina que sus condicionesson de
vulnerabilidad.

Módulo actual Cantidad de estudiantes

B1 (Invenio) 5 

B2 (Sykes) 1

Total 6

Cantidad de estudiantes actuales

Tabla n° 1 , Cantidad de estudiantes activos BECAS 21 BIS.

Todos los programas son vi rtuales.
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El señor Director Esna Montero, consulta de dónde saldrían los insumos 
económicos para mantener a los compañeros o si se estarían pasando directamente 
a los cursos del INA en particular. 
 
La señora Gerente General, responde que los recursos se estarían tomando de la 
partida en general, porque se está realizando la división e indica que esta es más 
de orden interno.  Por ejemplo, si el señor Director Esna Montero solicita a la señora 
Gerente General la cantidad de personas que se han capacitado en Becas +Capaz, 
ella le puede suministrar la información en tiempo real. 
 
Agrega, que con el tema de Dual sucede lo mismo, no es recomendable que esté 
todo en una misma canasta, sin embargo, en este momento los recursos se estarían 
disponiendo de la Partida 160202, que es la partida de becas a terceros, tal y como 
se ha hecho con los otros estudiantes. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta si Becas a Terceros no es de Ayudas 
Económicas. 
 
La señora Gerente General, responde que es toda la bolsa de dinero. 
 

Centro de 
Formación

Nombre de 
los servicios 

de 
capacitación

Fecha de 
inicio

Fecha de 
finalización

Nivel con el 
que 

ingresaron

Módulo 
Actual

Módulo 
en el 
que 

finaliza

Cantidad de 
estudiantes 

activos

Monto por ejecutar Marzo a Mayo 
2022

TOTAL POR 
EJECUTAR :    
Por los 6 

estudiantes 
activos

Ayudas 
Económicas

Becas 

Invenio
Inglés 
Avanzado 13/12/2021 27/5/2022 A2 B1 B2 + 5

¢ 1.827.000,00 ¢ 766.000,00 ¢ 2.593.000,00

SyKES
Inglés 
Avanzado 13/12/2021 8/4/2022 B1 B2 B2 + 1

¢ 157.500,00 ¢ 162.060,00 ¢ 319.560,00

TOTAL ¢ 1.984.500,00 ¢ 928.060,00 ¢2.912 560,00

Presupuesto requerido para atención de 
estudiantes activos BECAS 21 BIS

Tabla n° 2 , Presupuesto requerido para atención de estudiantes activos BECAS 21 BIS.

Razones por las que deben continuar con la atención de los 6 estudiantes y los 
servicios  de Capacitación actuales.

1- No se tiene en la programación de la Unidad Regional durante este año un servicio de capacitación  con 
el nivel de inglés requerido para poder darles servicio en un plazo oportuno y acorde a la metodología de 
dicho programa. 

2- La metodología en el proceso de enseñanzaaprendizaje es enfocada a la empleabilidad ; respondiendo

a la demanda laboral y a las oportunidades de empleo de la zona.

3- Se requiere continuar con los programas de capacitación debido a que los procesos están por finalizar

(Abril y Mayo), para no coartar el proceso de aprendizaje y la oportunidad laboral de las 6 personas.

4- Encasode suspenderlos se pone en riesgo la expectativa de empleabilidad que laspersonasestudiantes
tienen.

5- La condición socioeconómica de estas personas 4 en òpobrezaextremaóy 2 en ònopobresó, es
fundamental para que finalicen el proceso de formación y opten por la incorporación al trabajo en la

zona.
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El señor Presidente, consulta si aparte de las seis personas activas en todo el país 
y concretamente en Guanacaste que concluyen en los próximos dos meses y que 
eso tiene un costo que está presupuestado y no afecta Ayudas Económicas, la 
propuesta sería, recibir el Informe sobre los estudiantes activos, Artículo 21 BIS y 
asegurar la cobertura de estos estudiantes sin afectar ayudas económicas. 
 
La señora Subgerente Técnica, indica para reforzar lo mencionado por la señora 
Gerente General, que el dinero se encuentra todo en la misma subpartida.  Agrega 
que estas personas reciben ayuda económica y también tiene la ayuda de las Becas 
21 BIS y el dinero sale todo de la misma Subpartida. 
 
El señor Presidente, menciona que un poco la lógica del señor Director Esna 
Montero, es consultar si del monto de Ayudas Económicas presupuestado de ahí 
no sale el recurso mencionado, sale de toda la sombrilla y no del componente 
específico de ayudas económicas. 
 
 
El señor Auditor Interno, menciona que por encontrarse en el proceso de acomodo 
dentro de la Institución, pues apenas han pasado 2 meses desde su reingreso, 
desea solicitar apoyo del Asesor Legal sobre dos puntos. Uno de esos puntos es si 
los cambios que genera la Ley 9931, rigen desde la fecha que la Ley se publicó en 
el Diario Oficial La Gaceta o si tiene otro plazo, para este tipo de casos en la 
modalidad de becas.  Asimismo, desea conocer a partir de cuándo rige. 
 
 
El señor Asesor Legal, responde que con la entrada en vigencia de la Ley se abre 
un portillo en tiempo, no solo para efectos del Articulo 24, para efectos de 
reglamentar ese Artículo, sino para realizar todos los ajustes que la Institución debía 
realizar. 
 
Acota que para el artículo 24 se establecía el plazo de un año. El transitorio 2 de la 
Ley 9931 también estableció un período de tiempo para que la Institución hiciera los 
ajustes necesarios.   
 
Por lo anterior, es a partir de la entrada en vigencia de dichos ajustes que se puede 
empezar hablar de la aplicación en regla del artículo asociado al tema de becas. 
 
En ese sentido, procede a dar lectura al transitorio N. 2 ñPosteriormente a la entrada 
en vigencia de la presente ley y en un plazo no mayor a 6 meses el Instituto Nacional 
de Aprendizaje deberá proceder a adecuar toda la regulación administrativa, 
entendiéndose dentro de esta los procedimientos internos, manuales, disposiciones 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

14 

 

 

 

menores como directrices, circulares entre otrosò.    Por consiguiente, dentro de esta 
es que se encuentra contenido todo lo que concierne a la aplicación en temas de 
ayudas económicas. 
El señor Auditor Interno, indica que esa era una de sus consultas e indica que según 
las palabras del señor Asesor Legal, se puede concluir que efectivamente el 
programa inició habiendo transcurrido el plazo de 6 meses y estando debidamente 
reglamentado. 
 
 
El señor Asesor Legal, responde afirmativamente e indica que debían estar hechos 
los ajustes vía Reglamento, que fue cuando salió en vigencia el Reglamento 
General de Ayudas Económicas que vino a dar el respaldo jurídico a las decisiones 
y actuaciones que la Administración iba a procurar en el otorgamiento de las Ayudas 
económicas. 
En ese sentido, de cualquiera de los tres regímenes o fondos que se están 
analizando, Becas Dual, Becas 21 BIS o Ayudas Económicas normales que eran 
las que la Institución venía ejecutando. 
 
Acota que las que corresponden a Becas 21 BIS fue hasta que se reguló en el 
Reglamento. 
 
La señora Gerente General, manifiesta que adicional al Reglamento de Acreditación 
que si es previo o paralelo al tema de Becas INA +Capaz, porque si los Centros o 
las entidades de formación no se encuentran acreditadas y avaladas en sus 
programas no podrían ofrecer los servicios, bajo esta modalidad. 
 
El señor Asesor Legal, agrega que todo el ajuste que la ley vino a establecer a la 
Institución en el Transitorio 2 procuró que la misma Administración tuviera que 
realizar todos estos ajustes, no solamente en tema de acreditación, sino también en 
la definición de un nuevo concepto, como lo es el Aval Técnico que anteriormente 
no estaba y que se incluyó con la ley.  Por esta razón, una vez vigente el 
Reglamento, cumpliendo con todas las aprobaciones de la Junta Directiva, de 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta, posterior al procedimiento de mejora 
regulatoria. 
 
 
Indica que hasta ese momento se cuenta con las condiciones jurídicas para el 
otorgamiento de las primeras becas, propiamente hablando. 
 
 
El señor Presidente, agradece a los señores expositores. Se retiran de la Sesión. 
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Somete a consideración de la Junta la propuesta de acuerdo de recibir el Informe 
sobre estudiantes activos por Artículo 21 BIS, asegurar su cobertura dentro de los 
servicios directos e indirectos facilitados por INA, sin que esto genere afectación en 
materia de ayudas económicas y todo lo anterior de acuerdo con el marco normativo 
y regulatorio. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO JD-AC-94-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.  Que mediante acuerdo JD-AC-87-2022-V2, la Junta Directiva, en el Por 
Tanto tercero, aprobó que la Administración presentara una propuesta a dicho 
órgano colegiado, sobre la atención de los estudiantes activos que están recibiendo 
beca con fundamento en el artículo 21 bis de la Ley 9931. 
 
2. Que la señora Gerente General Sofía Ramírez González, en conjunto con los 
funcionarios Armando Núñez Chavarría, Gestor SINAFOR, Mario Chacón Chacón, 
Director Regional Chorotega, Clara Guido chavarria, Jefe Unidad Usuario y el 
equipo técnico que ha venido apoyando la implementación del plan piloto Becas + 
Capaz, presentan dicho informe a los señores Directores, tal como consta en actas. 

 
3. Que la señora Gerente señala varios aspectos importantes con el fin de 
contextualizar el proceso que se ha llevado a cabo a través del plan piloto en la 
Regional Chorotega, el cual se inició entre el mes de agosto y setiembre 2021, a 
partir de la aprobación de las modificaciones que sufrieron los reglamentos 
institucionales, en razón de la implementación de la reforma realizada a la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje 6868 con la Ley 9931 denominada  
ñFORTALECIMIENTO DE LA FORMACIčN PROFESIONAL PARA LA 
EMPLEABILIDAD, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA PRODUCTIVIDAD DE CARA A 
LA REVOLUCIčN INDUSTRIAL 4.0 Y EL EMPLEO DEL FUTUROò.  
4. Que sigue indicando la señora Gerente que para dar inicio a dicho plan, se 
escogió a la Región Chorotega por aspectos socio-demográficos y por la demanda 
ocupacional por parte de las empresas ubicadas en dicha zona, principalmente 
vinculadas a temas de inglés, de inglés avanzado y en materia de TI que tiene que 
ver con CISCO. 

 
5. Que en cuanto al tema de inglés, la señora Gerente señala que se llevaron a 
cabo varias ferias de inglés, con el propósito no solo de abrir oferta INA, sino 
también cubrir  los distintos servicios con que cuenta la Institución, ya que existe un 
bajo nivel de inglés y una alta demanda por parte de las empresas de personas que 
hablen inglés con  niveles B1, B2 y C1. 
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6. Que indica que el proceso de acreditación de las entidades de formación está 
totalmente amparado al marco normativo institucional, el cual incluye avales 
importantes en materia de programas o servicios de formación que estas entidades 
van a brindarle a la población del INA y que en la Región Chorotega existen tres 
entidades de formación que están acreditadas y avaladas, de las cuales dos de ellas 
son Invenio y Sykes. 

 
7. Que en cuanto a la cantidad de estudiantes, la señora Gerente indica que en 
estos momentos hay 6 estudiantes activos de la zona Chorotega dentro del proceso 
de Becas + Capaz, de los cuales son cuatro mujeres y dos varones y que ninguna 
de esas persona cuenta con trabajo y el 80% están en pobreza extrema. 

 
8. Que dichos estudiantes están cursando inglés avanzado, con un nivel de 
escolaridad de secundaria completa y que están concluyendo el proceso en los 
meses de abril y mayo del presente año y por su condición socioeconómica cuentan 
también con ayuda económica para poder apoyarse y mantenerse estudiando. 

 
9. Que el presupuesto requerido para la atención de dichos estudiantes, la 
señora Gerente lo presenta de la siguiente manera:  

 

 
 
10. Que sigue indicando que dentro de las razones por las que deben continuar 
con la atención de los seis estudiantes y los servicios de capacitación actuales son: 
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ü No se tiene en la programación de la Unidad Regional durante este año un 

servicio de capacitación con el nivel de inglés requerido para poder darles 
servicio en un plazo oportuno y acorde a la metodología de dicho programa.  

ü La metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje es enfocada a la 
empleabilidad, respondiendo a la demanda laboral y a las oportunidades de 
empleo de la zona. 

ü Se requiere continuar con los programas de capacitación debido a que los 
procesos están por finalizar (abril y mayo), para no coartar el proceso de 
aprendizaje y la oportunidad laboral de las 6 personas. 

ü En caso de suspenderlos se pone en riesgo la expectativa de empleabilidad 
que las personas estudiantes tienen.  

ü La condici·n socioecon·mica de estas personas 4 en ñpobreza extremaò y 2 
en ñno pobresò, es fundamental para que finalicen el proceso de formaci·n y 
opten por la incorporación al trabajo en la zona. 

11. Que una vez concluida la exposición de la señora Gerente, el Director 
Tyronne Esna Montero consulta sobre el origen  de los  recursos económicos para 
mantener a dichas personas, por lo que la señora Gerente le responde que de la 
cuenta 160202 que es la partida de Becas a Terceros. 
 
12. Que el señor Asesor Legal Alejandro Hernández, en respuesta a la consulta 
realizada por el señor Auditor Interno, en cuanto a la entrada en vigencia de la 
aplicación del artículo 21 bis de la Ley 9931, señala que el Transitorio II de dicha 
Ley  estableció un periodo de 6 meses para que el INA realizara los ajustes en la 
regulación administrativa, por lo que es a partir de la publicación en la Gaceta de 
dichos ajustes, que se puede aplicar el artículo asociado al tema de becas. 

 
 POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: RECIBIR INFORME SOBRE ESTUDIANTES ACTIVOS POR ARTÍCULO 
21 BIS, Y ASEGURAR SU COBERTURA DENTRO DE SERVICIO DIRECTO E 
INDIRECTO FACILITADO POR EL INA, SIN QUE ESTO GENERE AFECTACIÓN 
DE LAS  AYUDAS ECONÓMICAS, SEGÚN EL  MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO VIGENTE.        
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
Artículo 5. SGT-148-2022 Avance del estado de la situación relacionada 
con el incidente del señor Manuel Arce Alpizar. 
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El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por los señores Norbert García Céspedes, Gestor de Normalización y 
Servicios de Apoyo; Marco Arroyo Yannarella, Encargado Unidad Recursos 
Materiales; Rocío Arias Soto Directora Regional Huetar Norte; Javier Bonilla 
Herrera, Encargado Núcleo Mecánica de Vehículos. 
 
La señora Arce, comenta que se presentará el tema relacionado con el incidente del 
vehículo del señor Manuel Arce Alpízar, funcionario del Centro de Formación de 
Sarapiquí.  
 
Agrega que de acuerdo con la información brindada por el señor Director Esna 
Montero la semana pasada, lastimosamente el señor Arce tuvo una situación 
particular con el vehículo, el cual se inundó.  
 
Acota que esta situación se dio el 23 de julio del 2021 en Sarapiquí, por lo que a 
nivel interno se trabaja de manera coordinada para atender la solicitud planteada 
por el señor Arce, dado los daños sufridos por el vehículo en esa inundación. 
 
Añade que el señor Arroyo hará una cronología desde que inició el riesgo en 
Sarapiquí, la parte regulatoria y seguros del INS, y, al fin se presentará una 
propuesta, para ver cómo abordar la situación del señor Arce. 
 
Comenta que esta es una situación muy lamentable, por lo que los compañeros 
explicarán con antecedentes lo que son las pólizas y normativa que regula el tema, 
dado que hay aspectos que no se pueden hacer, pero la idea es tener claridad de 
la actuación realizada por parte de la Administración y el objetivo de solventar el 
problema de mejor manera.  
 
El señor Arroyo, inicia la presentación:  
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Cronología

1. Inundación  

23/7/2021

3. Visita del PAM  

29/7/2021

5.  Vista del INS al 

CFPS  10/8/2021

Centro de 

Formación de 

Sarapiquí

2. Reunión 

SGT/GR/GFST/URMA 

27/7/2021

4.  Entrega 

informe daños  

5/8/2021
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Los vehículos se encontraban fuera según 

declaración del encargado del CFPS

Pólizas al momento del incidente
PólizadesegurosIncendioTodoRiesgoN°. 01-01-INC-0749727, estapólizacubre:

üDañosocurridosa los activosinstitucionalesasegurados,ante eventualesriesgoscatastróficosy
no catastróficos.

üEsta póliza no cubre los daños a la propiedad de personas funcionarias dentro de las
instalaciones.

Póliza de Responsabilidad Civil 01-01-RCG-0010052, esta póliza:

üNoaplicaparadesastresnaturales.
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El señor Director Esna Montero, consulta qué pasa con los muchachos o cualquier 
persona, incluso un trabajador del INA, que está en las Instalaciones del INA y a su 
carro le cae un árbol, se quemó o se lo robó.  
 
Consulta qué pasaba antes y de ahora en adelante, porque incluso hasta en un 
Centro Comercial, si se deja un carro en el parqueo, la Administración del Centro 
Comercial debe hacerse responsable de lo que le suceda al carro, 
independientemente de los rótulos de que no se hacen responsables.  
 
Agrega que los abogados saben que, si se lleva a vía judicial, se gana, entonces, 
su consulta es saber qué era lo que pasaba para no cubrir los vehículos de 
funcionarios y estudiantes.  
 
El señor Arroyo, responde que se debe hacer una diferencia en cada ejemplo 
expuesto, ya que la póliza de responsabilidad civil por vientos huracanados sí cubre 
si cae una rama encima del carro, costo que cubre la póliza.  
 
Acota que las pólizas tienen clausulas particulares, como la de desastres naturales, 
situación que fue la ocurrida en Sarapiquí, por lo que, en este caso, si se cae un 
techo o se quema un carro, la responsabilidad es culpa de la Institución y está dentro 
de las instalaciones, la póliza de responsabilidad civil sí la cubre.  
 
Aclara que no cubre si es que fue un terreno y se cayó todo, es decir, desastre 
natural no cubre, mientras que en el caso de un viento huracanado que desprenda 
una rama y caiga sobre el parabrisas de un carro, ese aspecto si lo cubre.  
 
El señor Director Esna Montero, pregunta si es que no lo cubre o es que no se tenía 
la cobertura suficiente, ya que una situación es que no lo cubra la póliza y otra es 
que no se tenía en su momento, la cobertura.  
 
El señor Arroyo, responde que se debe diferenciar, ya que la inundación que es un 
desastre natural y otros tipos de incidentes, como, por ejemplo, estar en un parque, 

Póliza Actual
Parael presenteaño 2022 se migro de la póliza de segurosde Incendiotodo riesgoa la póliza
Segurode IncendioMultirriesgo N° 0101MRM000016700.

Estenuevotipo depólizayapresentala siguientecondición:

ü Dañosa la propiedadde empleados: hastaun 10% del monto aseguradode la zonaafectada,
conun máximode¢200.000.000.

ü Honorariosa técnicosy profesionales: hastaun 10%del monto aseguradode la zonaafectada,
conun máximode¢200.000.000.

ü Alquiler: hastaun 10%del monto aseguradoen el rubro de edificiode la zonaafectada,conun
máximode¢200.000.000.
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que se caiga el techo de ese parque y daño el carro, eso sí se cubre, pero la 
inundación al ser desastre natural, no lo cubre la póliza.  
 
El señor Director Esna Montero, agradece las respuestas.  
 
El señor Arroyo continúa la presentación:  

 

 
 
El señor Arroyo, aclara que las pólizas del INS son para cubrir lo que esté dentro 
del predio del INA y en este caso, el vehículo al momento de la inundación estaba 
fuera del portón, situación importante de ver, ya que no se puede mentir ni decir 
ante el INS situaciones que no se podía.  
 
Aclara que la semana pasada los compañeros de Sarapiquí informaron sobre ese 
aspecto. 
 
Continúa con la presentación:  
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El señor Director Esna Montero, comenta que se mencionó que hasta la semana 
pasada se dieron cuenta que el carro no estaba dentro de las instalaciones del INA, 
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por lo que le parece raro que después de ocho o nueve meses vengan a decir la 
situación, aspecto que hace que surja la pregunta de por qué no se mencionó antes 
dicho detalle.  
 
Indica que en este momento le saltan un montón de dudas, ya que es muy raro que 
después que Junta Directiva se involucra, hace visitas y ve las situaciones, se venga 
a decir que el carro estaba afuera del predio y su momento, estando en el sitio, no 
se dijo nada.  
 
Señala que durante la gira realizada en ningún momento se mencionó que el carro 
estaba afuera, por lo que, con estas situaciones es cuando piensa que uno más uno 
no es dos.  
 
Manifiesta, con el respeto que se merece la Administración, que la situación le deja 
más dudas a Junta Directiva. 
 
Señala que se siente indignado de esta situación, porque después de tantos meses 
después, se enteran de que el carro estaba afuera del predio del INA.  
 
El señor García, menciona que el señor Director Esna Montero lleva razón y cuando 
se presentó la situación al Sindicato, todos los reclamos han sido al tema de la 
póliza.  
 
Agrega que ante Junta Directiva no llegarían a mentir y menos generar dudas 
razonables si no se tiene la claridad técnica.  
 
Acota que no iría ante el Órgano Colegiado a mentir, menos con una grabación, ya 
que son muchos años y no piensa exponer su nombre por un tema, que, en lo 
personal, siempre ha sido tratar de ayudarle a la persona funcionaria.  
 
Añade que el señor Randall Lobo les narró en la última reunión que se sostuvo esta 
semana, justamente para afinar detalles de la presentación, que ante la inundación 
se procedió a sacar los carros y los colocan en una zona alta para protegerlos.  
 
Indica que la inundación fue tal que llegó hasta esa zona.  
 
Aclara a los señores Directores que como equipo de trabajo jamás llegarían a mentir 
con algo que, a todas luces es visible y que, tampoco fue de satisfacción la 
respuesta.  
 
Comenta que la señora Arias, Directora Regional, tampoco lo sabía en su momento 
y fue hasta esta semana que se enteraron del dato.  
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Manifiesta que la Administración no se encuentra contenta porque la información 
que le brindaron al señor Director Esna Montero, fue otra.  
 
Menciona que ante Junta Directiva no expondría su nombre, siendo años de estar 
en la Institución, menos por un tema de ética, ya que la consigna siempre ha sido 
ayudar al compañero, porque jamás se induciría a errores a Junta Directiva.  
 
Aclara que, si no es porque el señor Randall Lobo menciona la situación, no se 
hubieran dado cuenta, por lo que, incluso las respuestas a las notas se han hecho 
en base a la declaración de que el carro siempre estuvo en las instalaciones del 
INA, siendo toda una novedad. 
 
Señala que la Unidad Regional ayudó económicamente al compañero mediante una 
recolección.  Agrega que a la persona funcionaria siempre se le ha querido ayudar 
y la información expuesta a Junta Directiva, es información reciente.  
 
Acota que la información nueva se obtuvo cuando se estaba validando la 
presentación, por lo que, en ambos escenarios el resultado es el mismo y si el carro 
estaba afuera, con más razón es inaplicable la póliza.  
 
La señora Subgerente Técnica, añade que, durante la gira y la reunión, se les 
informó que había pasado mucho tiempo. Aclara que la discusión siempre fue si el 
carro estaba adentro o afuera de las instalaciones y ahí fue donde el señor Randall 
Lobo mencionó que efectivamente para resguardar el carro, lo sacó a una parte alta. 
 
Indica que el señor Bonilla hizo una valoración de las fotos y del criterio un taller en 
Hojancha con la valoración del carro, el cual está totalmente desmantelado ni en 
condiciones óptimas para funcionar.  
 
Comenta que el carro está en la casa de la persona funcionaria y la idea es buscar 
una alternativa, porque el señor quiere pelear con la Institución y más bien, puede 
salir más perjudicado, ya que, si recurre a otros medios, debe cubrir abogados.  
 
Manifiesta que lo que se busca es un acto solidario como compañeros, porque es 
una persona de la Institución que colaboró para el resguardo de los bienes 
institucionales, aspecto que no se puede negar.  
 
Menciona que es un ser humano con una condición económica que no le permite 
en este momento ir y comprar un carro nuevo. Asimismo se solicitó al Núcleo 
Mecánica de Vehículos una revisión técnica al vehículo y el permiso a la persona 
funcionaria para realizar la visita, aspecto que se está coordinando.  
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Agrega que también se ha coordinado con ASOPROINA, para ver cómo hacer una 
recaudación voluntaria y así darle una ayuda al señor, porque el carro no se puede 
arreglar definitivamente, ya que está bien dañado, sin embargo, se hará un criterio 
técnico por medio de las personas de mecánica de vehículos y enderezado y 
pintura.  
 
Acota que con ese informe se determinará, al menos un monto específico para la 
venta, porque bien que mal, el carro tiene un costo actual de un millón quinientos 
mil colones.  
 
El señor Director Esna Montero, comenta que está entendiendo un poco mejor la 
situación, ya que el carro estaba adentro cuando la inundación inició y lo que 
hicieron fue sacarlo, para llevarlo a una zona alta y aun así la inundación le afectó. 
 
Añade que la situación es que el carro estuvo adentro de las Instalaciones y como 
en estos casos, lo primero que se hace es sacar lo de más valioso, siendo eso lo 
que hicieron los compañeros, mientras que el dueño colaboraba con el tema del 
camión y retiro de equipos.  
 
Indica que el carro en sí, cuando inició la inundación estaba dentro de las 
instalaciones del INA, porque a como se está explicando, da a entender que el carro 
siempre estuvo afuera y no es así.  
 
Aclara que el carro estuvo adentro y los compañeros lo sacaron para llevarlo a una 
zona alta, donde desgraciadamente siempre llegó la inundación. Ahora sí capta 
cómo fue la situación, que el carro sí estuvo adentro y lo que se hizo fue sacarlo 
para tratar de salvarlo.  
 
Menciona que esos detalles hay que tenerlos claros, porque a como estaba la 
presentación, tomó que el carro estuvo afuera todo el tiempo y ahora se da cuenta 
que el carro no estuvo afuera todo el tiempo, por lo que lo deja más tranquilo, por lo 
que solicita una disculpa en caso de haberlo entendido mal.  
 
El señor García, indica que el señor Director Esna Montero tiene razón, pero ese 
detalle se obtuvo hasta esta semana. Agrega que el carro del INA, por tener su 
cobertura se le pudo dar mantenimiento porque lo cubría la póliza del vehículo, 
siendo esta la situación acontecida.  
 
El señor Presidente, consulta si dentro de la presentación hay alguna 
recomendación para tomar una decisión en pro de una solución y dar apoyo al 
compañero, todo dentro del marco jurídico.  
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Acota que también quiere consultar, si bajo el escenario de que el carro estuvo 
adentro de las instalaciones y luego se sacó, es viable aplicar alguna póliza.  
 
El señor Director Esna Montero, responde que entiende que, aunque el carro haya 
estado adentro de las instalaciones, no se le puede aplicar la póliza.  
 
El señor Arroyo, reafirma que, aunque el carro haya estado adentro de las 
instalaciones no se le podía aplicar la póliza, por las condiciones particulares de la 
póliza.  
 
Añade que, a raíz de esto, no se puede pagar por medio de una indemnización del 
INS.  
 
El señor Presidente, indica que la afectación está y entiende que el Núcleo hará una 
inspección y valoración de la afectación, en términos técnicos para llevarlo a un 
plano económico, mientras que la Institución de manera voluntaria, generaría algún 
apoyo mediante una campaña de donación voluntaria de recursos. Es obvio que la 
persona funcionaria no está contenta, pero quiere consultar si la persona afectada 
está anuente o si se ha tocado el punto.  
 
La señora Subgerente Técnica, responde que la persona está anuente a que el 
Núcleo vaya a realizar la inspección del vehículo, mientras la parte solidaria se 
estaría coordinando para realizar las recaudaciones y ayudarle, como un acto de 
compañeros.  
 
La señora Arias, manifiesta que el día de la inundación, a las tres de la tarde se le 
indica al señor Randall Lobo que debe salir del edificio, porque el agua va subiendo 
y al ver que los carros tienen el agua al borde la puerta, en un acto de buena fe, 
intentando que tanto el carro del INA como el carro del funcionario tuvieran el menos 
daño posible, los retiró al lado afuera del portón de la Institución.  
 
Menciona que de buena fe buscó la manera de que los carros tuvieran la menor 
afectación. Señala que hasta la semana pasada tuvieron la información, pero lo 
importante es el acto de buena fe, intentando afectar lo menos posible a los 
vehículos.  
 
Agrega que los compañeros de la Unidad Regional aportaron económicamente para 
pagar el transporte de una grúa plataforma para llevar el carro al taller.  Incluso 
habló con el funcionario y le solicitó autorización para que los compañeros de 
mecánica automotriz hicieran una inspección visual y a lo que respondió que estaba 
de acuerdo con ese tema.  
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Añade que el señor Randall Lobo actuó de buena fe a nivel institucional, se ha 
tratado de ayudarle al compañero, pero hay ciertas condiciones que no lo han 
permitido referente a las pólizas.  
 
El señor Presidente, agradece a la señora Arias por la información y a los 
compañeros por evitar afectaciones mayores, que lamentablemente no se dio.  
 
El señor García, aclara que ante el INS si se gestionó el reclamo y hasta la semana 
pasada se supo que el carro quedó afuera por un acto de buena fe, pero en su 
momento sí se presentó la situación ante el INS.  
 
Señala que el INS devolvió el caso indicando que no procedía y como se ha 
mencionado, siempre se creyó que el carro estaba adentro, por lo que se movieron 
todas las pólizas hasta obtener respuesta del INS.  
 
Comenta que el tema de buena fe del compañero, en términos de que quiso ayudar, 
pero al final, eso ahora, viene a ser una variante para las pólizas, porque como bien 
se sabe, es una institución que se va a agarrar de cualquier detalle, porque en este 
caso no se puede hacer otras situaciones.  
 
El señor Bonilla, manifiesta que es muy lamente este hecho, por lo que 
definitivamente, revisando las fotografías del vehículo, presenta un deterioro 
bastante avanzado y aparte de eso, le han estado metiendo mano, lo que complica 
más el asunto. Menciona que el Núcleo Mecánica de Vehículos está totalmente 
anuentes a realizar una inspección y valoración, con un estimado para que le quede 
a la persona afectada, de respaldo de cuánto puede costar la reparación del 
vehículo, para que tenga el estimado y sirva como insumo de los daños que tiene el 
vehículo y su cuantificación y se hará todo lo humanamente posible para ver cómo 
hacer tangibles esos daños. 
 
El señor Director Esna Montero, agrega que el INS pagó la póliza del carro del INA, 
el cual se sacó de las instalaciones de manera idéntica a como se sacó el carro del 
compañero. Acota que el carro sí estuvo adentro, entonces que no es que ahora se 
venga a decir que el carro estuvo afuera, ya que estuvo adentro y la jornada es 
hasta las tres de la tarde, por lo que, en la jornada, el carro estuvo adentro.  
 
Añade que al mismo tiempo en que sacan el carro del INA, también sacaron el carro 
del compañero, aspecto que debe quedar claro. Indica que, si al INA se le pagó el 
daño al carro institucional y que también estuvo afuera a la misma hora, ya que los 
carros los sacaron al mismo tiempo para que no se dañaran, no se puede decir que 
uno es ganso y el otro es gansa.  



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

29 

 

 

 

 
Comenta que los dos carros estuvieron adentro y los sacaron a la misma hora, pero 
desgraciadamente la póliza no cubre, es decir, eso es lo que tiene claro, que la 
póliza que se tenía en ese momento no cubría esos daños.  
 
Manifiesta que el detalle de si estaba adentro o afuera queda sin sentido y anulado, 
porque el mismo procedimiento que se le hizo al carro del INA, se le hizo al carro 
del compañero.  
 
Menciona que también se hubiera informado que el carro del INA estaba afuera, 
pero es un pleito que rápido gana un abogado, porque se puede demostrar, el tema 
es buscar una solución, es decir, ayudas, por lo que consulta si existen prácticas 
didácticas con carros o saber si se permite o no y si es viable.  
 
Agrega que está pensando en qué más se puede hacer por la persona funcionaria, 
porque la opción de que se colabore con el compañero es una opción que se da a 
la buena voluntad de las personas funcionarias del INA.  
 
Acota que también se le ofrece la evaluación con el Núcleo de mecánica, pero ahí 
lo que se le diría es el costo por arreglar el carro, algo que se lo puede decir el 
mecánico que tiene actualmente contratado. Añade que esas opciones no las ve 
como una solución por parte de la institución, por lo que consulta por las prácticas 
didácticas.  
 
Indica que las recomendaciones y conclusiones dadas es decirle el costo de los 
arreglos y la situación con la colaboración.  
 
El señor Presidente, comenta que se debe dar por recibido el informe con la 
actualización del tema, la cual es indiferente para efectos de la aplicación de la 
póliza. Se ha brindado el apoyo desde la Regional, para la movilidad del carro y 
diagnóstico técnico. También se ha conversado sobre los apoyos que puede dar el 
núcleo para una especie de diagnóstico visual y de otro tipo.  
 
Señala que se ha mencionado una especie de campaña para información y 
conseguir eventuales aportes voluntarios de personas voluntarias y otras, que 
puedan en alguna medida generar los recursos para que la persona afectada pueda 
accionar lo que corresponda.  
 
Agrega que el señor Director Esna Montero hace mención de la alternativa de 
explorar la viabilidad técnica y jurídica, en materia de prácticas didáctica, en ese 
sentido, consulta al señor Bonilla sobre el procedimiento relacionado a las practicas 
didácticas o la viabilidad de conseguir algún apoyo en esos términos.  
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Acota que también quiere consultarle al señor Asesor Legal si hay viabilidad técnica 
jurídica para aplicar esta opción.  
 
El señor Bonilla, responde que técnicamente si es posible, aunque la práctica se 
eliminó hace alrededor de diez años, ya que jurídicamente puede traer algún 
problema para la institución. Otra razón es lo difícil de encontrar un grupo que esté 
en un momento de su formación, para que pueda reparar un vehículo con un daño 
específico. 
 
Indica como ejemplo que, si el grupo de estudiantes está iniciando y llega un 
vehículo con daños en las transmisiones, los estudiantes no tienen las habilidades 
para reparar ese vehículo, por lo que el dueño tendría que dejarlo unos meses 
mientras llegan a ese componente del programa de estudio. 
 
Comenta que también es complicado por la interrogante de qué garantía se le puede 
dar a un vehículo que se repare en el INA con los estudiantes y el profesor, en caso 
de surgir desperfectos una vez que salga del INA reparado, situación que sucede 
incluso cuando se llevan los vehículos a las agencias, es decir, a quién se le cobra 
la garantía sería al INA.  
 
Aclara que, en síntesis, esa práctica se descartó hace alrededor de una década, por 
lo que se han reforzado los talleres con recursos didácticos propios, para no tener 
ese tipo de problemática. 
El señor Presidente, indica que ese tema queda claro, además, considera que 
además de lo técnico, garantía y responsabilidad, una vez que el vehículo se le 
entregue a la persona, debe haber otras consideraciones jurídicas.  
 
El señor Vicepresidente Solano Cerdas, comenta que, en muchas ocasiones, 
cuando a una persona o compañero de trabajo, pertenezca o no a una asociación, 
sindicato o asociación solidarista, le sucede algo, rápidamente hay una acción 
bonita de esas personas miembros de la organización y de otras que personas que 
son parte de la empresa, de hacer rifas, dar contribuciones, para ir sacando en el 
tiempo, el dinero para la reparación o vendiendo incluso piezas del carro, para 
recuperar la cantidad para reparar el daño.  
 
Manifiesta que estas acciones resultan en una cosa bonita de algo desagradable y 
si con cariño, gusto y entusiasmo se logra que cada persona funcionaria aporte 
determinado monto, no habría que ni ir a la casa o puesto de cada persona, sólo se 
plantea el tema y que se pueda rebajar del salario, que, en esas condiciones, para 
cada uno es nada.  
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Menciona que no sabe si hay capacidad de organizar ese grupo y hacerlo ver en 
todas las organizaciones que hay dentro del INA, para ver esto como una manera 
bonita de darle solución al problema, involucrando a toda la Institución. 
 
El señor Presidente, señala que ha captado la idea planteada por el señor 
Vicepresidente Solano Cerdas.  
 
Considera lamentable no poder aplicar la póliza por las características y 
restricciones planteadas, pero sí le parece que, en la lógica solidaria, el INA ha 
tenido un historial super positivo a nivel interno y externo, por lo que a eso se debería 
apelar.  
 
Agrega que son muchas las personas funcionarias, por lo que se puede valorar 
creativamente y dentro del marco jurídico, aplicar la lógica solidaria de apoyar al 
compañero que tuvo una perdida material muy significativa, justamente realizando 
funciones para resguardar equipamiento, personas e instalaciones del INA.  
 
Acota que se debería encontrar una solución amparada y creativa, para darle una 
respuesta a la persona funcionaria.  
 
Añade que la opción de rebaja de salario es un poco más difícil, ya que es una 
utilización propia de cada persona, pero se puede diseñar una especie de campaña 
de aporte, por lo que puede valorarse.  
 
Indica que es importante la determinación del monto, para realizar una campaña 
mucho más motivadora considerando el monto y no sólo un aporte voluntario y 
solidario de las personas, sino que sea en función de un monto y capacidad de cada 
persona.  
 
El señor Vicepresidente Solano Cerdas, manifiesta que estas acciones tienen un 
valor increíble y se ve desde el punto de vista de la participación social, ya que la 
caridad y ayuda mutua es parte esencial de la familia.  
 
El señor Presidente, menciona que el INA y sus funcionarios históricamente han 
tenido un protagonismo importante cuando hay que sacar lo mejor de sí.  
 
El señor García, señala que la propuesta del señor Vicepresidente y lo que 
mencionó, la idea sería hacerlo no a través del salario, pero sí mediante una 
campaña con la Asesoría de la Comunicación, donde los funcionarios puedan hacer 
transferencias.  
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Agrega que el tema de la solidaridad y abordando ese aspecto, sabe que los 
funcionarios han ayudado históricamente, por lo que la idea sería esa, apoyar con 
ese paso y el diagnóstico desde el Núcleo Mecánica de Vehículos.  
 
Acota que eso es básicamente lo que se podría limitar, por lo que espera que las 
personas realmente respondan, por lo que se hará lo mejor posible, de la manera 
más coordinada y sensibilizando al máximo, para que las personas solidariamente 
puedan ayudar, ya que la idea es sumar a la mayor cantidad de personas.  
 
El señor Vicepresidente Solano Cerdas, añade que, para la Institución, que se llegue 
a saber que ha sabido orientar y motivar a los trabajadores para compartir, sería 
algo nuevo que a la institución le debería interesar, ya que es grande y de corazón 
abierto a los trabajadores.  
 
El señor Director Esna Montero, comenta que la póliza actual ya contempla cubrir 
situaciones similares, por lo que debería quedar en el acuerdo, es decir, que, si 
sucede algo en el año 2022, las personas pueden estar tranquilas porque hay una 
póliza que cubrirá los eventuales costos.  
 
El señor Presidente somete a votación la propuesta de dar por recibido el informe 
presentado por la Subgerencia Técnica en torno a la afectación del vehículo de uso 
personal del funcionario Manuel Arce Alpízar y dadas las restricciones de la póliza 
anterior, el INA facilitará apoyo mediante diversas unidades para generar una 
campaña de información y eventuales aportes voluntarios.  
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO JD-AC-95-2022 
 
1. Que mediante oficio SGT-148-2022, de fecha 21 de marzo 2022, la 
Subgerencia Técnica remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta 
Directiva, el informe sobre la situación del funcionario Manuel Arce Alpizar, 
funcionario del Centro de Formación de Sarapiquí, quien por colaborar en la 
atención de la emergencia provocada por las inundaciones del pasado 27 de julio 
del 2021, sufrió afectaciones en su vehículo. 
 
2. Que la señora Gerente General Sofía Ramírez, en compañía de los 
funcionarios Javier Bonilla, Encargado del Núcleo de Mecánica, Rocío Arias, 
Directora Regional Huetar Norte, Marco Arroyo, Encargado de la URMA, Edwin 
Torres, de la Gestión de Normalización y Servicios de Apoyo, Norbert García, 
Gestor Administrativo y Rocío Arce, Subgerente Técnica, presentaron ampliamente 
a los señores Directores dicho informe, tal como consta en actas. 
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3. Que dentro de los temas expuestos por los funcionarios antes indicados, se 
abordó la situación de la cobertura de las pólizas que tenía la Institución al momento 
del incidente, las cuales no cubrían los daños a la propiedad de los empleados. 

 
4. Que para el año 2022 se migró de la póliza de seguros de Incendio todo 
riesgo a la póliza Seguro de Incendio Multirriesgo N°0101MRM000016700. 
5. Que este nuevo tipo de póliza presenta las siguientes condiciones:  
 
V Daños a la propiedad de empleados: hasta un 10% del monto asegurado de 

la zona afectada, con un máximo de ¢200.000.000. 
V Honorarios a técnicos y profesionales: hasta un 10% del monto asegurado 

de la zona afectada, con un máximo de ¢200.000.000. 
V Alquiler: hasta un 10% del monto asegurado en el rubro de edificio de la zona  

afectada, con un máximo  de ¢200.000.000. 
V Extinción de incendio: hasta un 10% del monto asegurado de la zona 

afectada, con un máximo de  ¢200.000.000. 
V Remoción de escombros: hasta un 10%  del monto  asegurado en los rubros 

de edificio y maquinaria de la zona afectada,  con un máximo de 
¢200.000.000. 

V Demolición e incremento en  el  costo de construcción: hasta un 10% del 
monto asegurado en el rubro de edificio de la zona afectada, con un máximo 
de ¢200.000.000. 

V Limpieza y remoción de líquidos: hasta un 10% del monto asegurado de la 
zona afectada, con un  máximo de ¢200.000.000. 
 

6. Que siguen señalando que, mediante oficio SGT-147-2022, se le solicitó al 
Núcleo Mecánica de Vehículos, realizar una inspección técnica visual con docentes 
del área de mecánica, pintura y carrocería para conocer el estado actual del 
vehículo. 

 
7. Que la propuesta que presentan los funcionarios expositores, es gestionar 
con la Asociación de Profesionales del INA (ASOPROINA), la recaudación de 
contribución voluntaria con las personas funcionarias de las Institución, para 
brindarle ayuda al señor Manuel Arce Alpizar, lo anterior como acto solidario por su 
colaboración y buena disposición brindada en la emergencia para el resguardo de 
los bienes institucionales. 
 
8. Que el Director Tyronne Esna Montero, solicitó aclaración del lugar donde se 
encontraba el vehículo del funcionario cuando inició la inundación, recibiendo como 
respuesta que el vehículo del compañero estuvo dentro del Centro de Formación 
cuando se inició la inundación, y que el vehículo de la Institución también se 
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encontraba dentro del Centro, por lo que se procedió a sacar ambos vehículos para 
estacionarlos en un lugar más alto para que no les afectara la inundación. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO:   RECIBIR EL INFORME PRESENTADO POR LA SUBGERENCIA 
TÉCNICA Y UNIDADES EN TORNO A LA AFECTACIÓN DEL VEHÍCULO DE USO 
PERSONAL DEL FUNCIONARIO MANUEL ARCE ALPIZAR, FUNCIONARIO DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN DE SARAPIQUÍ, RECONOCIENDO SU APOYO PARA 
CON LA INSTITUCIÓN CON EL MANEJO DE LA EMERGENCIA.  
 
SEGUNDO: QUE DADA LAS RESTRICCIONES EN TORNO A LA APLICACIÓN 
DE LA PÓLIZA ANTERIOR (2021), EN EL TANTO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LAS POSIBILIDADES JURÍDICAS Y REGULATORIAS, LA INSTITUCIÓN 
SOLIDARIAMENTE FACILITARÁ APOYO MEDIANTE LA UNIDAD RREGIONAL 
ZONA NORTE, EL NÚCLEO MECÁNICA VEHÍCULOS, ASESORÍA DE LA 
COMUNICACIÓN Y LA SUBGERENCIA TÉCNICA, PARA GENERAR CAMPAÑA 
DE INFORMACIÓN, EVENTUALES APORTES VOLUNTARIOS DE PERSONAS 
FUNCIONARIAS Y OTRAS, ADEMÁS DE LA VALORACIÓN DE OTRAS 
ALTERNATIVAS CON ORGANIZACIONES Y PERSONAS FUNCIONARIAS.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 

CAPÍTULO SEXTO 
Asuntos de la Asesoría Legal 

 
Artículo 6. Oficio ALEA-167-2022. Criterio legal sobre la solicitud de prórroga 
de permiso sin goce salarial del funcionario Esteban González Maltés. 
 
- Solicitud de resolución de prórroga de licencia sin goce de salario del 
funcionario Esteban González Maltés, de la Asesoría Legal. 
 

NOTA:  SE OMITE LA PUBLICACIÓN DE LA DISCUSIÓN POR 

PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA EN 

ACATAMIENTO DE LA LEY 8968 SOBRE LA  PROTECCIÓN DE LA 
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PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

PERSONALES.  

 
Artículo 7. Oficio ALEA-168-2022.  Criterio legal sobre la solicitud de prórroga 
de permiso sin goce salarial de la funcionaria Hazel Salgado Sánchez. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal 
 
Se procede con la presentación: 
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El señor Asesor Legal, comenta, que la Gestión Regional mediante el oficio DGR-
103-2022 y la Gerencia General mediante el oficio GG-309-2022, indicaron a la 
funcionaria la solicitud positiva y es importante señalar que en el puesto que la 
señora Salgado tiene, una compañera se encuentra ejerciendo funciones 
interinamente, el puesto no se encuentra vacante y está siendo utilizado por otra 
persona. 
 
Añade que, al encontrarse dentro de los argumentos de la legalidad, es posible si la 
Junta Directiva toma la decisión otorgar el permiso a la licencia por el último año a 
la funcionaria. 
 
El señor Presidente, somete votación atender la recomendación del Oficio ALEA-
168-2022. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO JD-AC-97-2022-V2 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante oficio ALEA-168-2022, de fecha 17 de marzo 2022, la Asesoría 

Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el 
criterio legal sobre la solicitud de prórroga del permiso sin goce salarial 
presentada por la funcionaria Hazel Salgado Sánchez. 

 
2. Que dicho criterio se presenta en lo conducente, en los siguientes términos: 
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3.- Que de conformidad con el oficio DGR-103-2022, de fecha 24 de febrero 2022, 
suscrito por la señora Carmen González Chaverri, Gestora Regional, el período de 
la nueva licencia solicitada por la funcionaria Hazel Salgado, regirá a partir del 8 de 
abril 2022 al 7 de abril del 2023. 
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO:  ACOGER LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA 
LEGAL MEDIANTE OFICIO ALEA-168-2022, EN CUANTO AUTORIZAR LA 
PRÓRROGA DE LA LICENCIA SIN GOCE SALARIAL SOLICITADA POR LA 
FUNCIONARIA HAZEL SALGADO SÁNCHEZ.  
SEGUNDO:  QUE EL PERIÓDO DE LA NUEVA LICENCIA REGIRÁ A PARTIR DEL 
8 DE ABRIL DEL 2022, AL 7 DE ABRIL DEL 2023. 
  
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
Artículo 8. Oficio ALEA-141-2022. Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.817 
denominado ñENTRADA EN VIGENCIA DE LAS REFORMAS A LA 
PLATAFORMA DE INFORMACIÓN POLICIAL CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY N.° 9481, CREACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN COSTA RICA, DE 13 DE SETIEMBRE DE 
2017, Y SUS REFORMASò. 
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El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal. 
 
Se procede con la presentación: 
 

 
 

 

7.3.- Oficio ALEA-141-2022 - P.LTexto 21.817

Nombre: ά9b¢w!5!EN VIGENCIADE LAS REFORMASA LA PLATAFORMADE INFORMACIÓNPOLICIAL
CONTENIDASEN EL ARTÍCULO20 DE LA LEYN°9481, CREACIÓNDE LA JURISDICCIÓNESPECIALIZADAEN
DELINCUENCIAORGANIZADAENCOSTARICA,DE13 DESETIEMBREDE2017, YSUSw9Chwa!{έART. I

Objeto: Poner en vigenciala Ley de Creaciónde la JurisdicciónEspecializadaen DelincuenciaOrganizadaen
CostaRicaN. 9481 y asífortalecer la Plataformade InformaciónPolicial,creada medianteLey N. 8754, Ley
contrala DelincuenciaOrganizada.

Ideasprincipales: Constade solamenteun artículo,el cual decretaríala vigenciadel artículo20 de la Leyde
Creaciónde la JurisdicciónEspecializadacontra el CrimenOrganizado. Enla Ley8754semodificólos artículos
11 y adicionanlos artículos11 bis, 11 ter y 11 quater que tienen que ver con la Plataforma de Información 
Policial, la cualhaenfrentadomuchastrabasynegativasparadarfiel cumplimientoa la normativaaprobada.

Estoscambiosno entraronen vigenciadeinmediato,sinoque seestablecióun transitorio de dieciochomeses
despuésde que sehayaotorgadoel presupuestonecesarioparasuimplementación, situaciónque el proyecto
deley bajoanálisispretendemodificarpor ello vienea decretarla entradaen vigenciadesdesuaprobación,lo
anterior es así toda vezque hoy en día no se tiene una fecha precisa,para que sedesigneel presupuestoy
comiencena correrlosdieciochomesesreferidosen la Ley.

Criterio técnico. No serequirió.

Recomendación: NOOBJETARel texto sometidoaestudio.



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

44 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

45 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

46 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

47 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

48 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

49 

 

 

 

 
 
El señor Asesor Legal, manifiesta que la Institución no tiene ninguna afectación, por 
esa razón no se requirió Criterio Técnico y al no tener ninguna incidencia directa en 
la Institución la recomendación sería no objetar el texto sometido a estudio. 
 
 
El señor Presidente, somete votación atender la recomendación del Oficio ALEA-
141-2022. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-98-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 
2. Que mediante oficio ALEA-141-2022, de fecha 9 de marzo 2022, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, el 
criterio legal sobre el Proyecto de Ley Nº 21.817, denominado ñ ENTRADA EN 
VIGENCIA DE LAS REFORMAS A LA PLATAFORMA DE INFORMACIÓN 
POLICIAL CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N.° 9481, CREACIÓN 
DE LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA EN 
COSTA RICA, DE 13 DE SETIEMBRE DE 2017, Y SUS REFORMASò. 
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3.  Que dicho criterio se presenta en los siguientes términos: 
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4. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación el 
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criterio legal sobre el texto del Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis 
ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: ATENDER LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A  NO OBJETAR EL  PROYECTO DE LEY Nº 21.817, DENOMINADO 
ñENTRADA EN VIGENCIA DE LAS REFORMAS A LA PLATAFORMA DE 
INFORMACIÓN POLICIAL CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY N.° 
9481, CREACIÓN DE LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA EN COSTA RICA, DE 13 DE SETIEMBRE DE 2017, Y SUS 
REFORMASò,  CON FUNDAMENTO EN EL CRITERIO JURÍDICO EXPUESTO 
MEDIANTE OFICIO ALEA-141-2022.   
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
Artículo 9. Oficio ALEA-147-2022. Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.321 
denominado ñLEY DE REPOSITORIO ĐNICO NACIONAL PARA FORTALECER 
LAS CAPACIDADES DE IDENTIFICACIčN DE PERSONASò. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal 
 
Se procede con la presentación: 
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El señor Asesor Legal, indica que cuando les envían el texto sustitutivo la Asesoría 
Legal, por medio del conocimiento de una funcionaria en manejo de protección de 
datos y otro funcionario que tiene conocimiento en materia penal, determinan que 
este texto es totalmente modificado con respecto a la anterior versión. 
 
Añade que el articulo 13 podría incidir en el INA y bajo el criterio de la Asesoría 
Legal podría resultar contrario a los instrumentos institucionales, ya que impediría 
realizar una recopilación de datos en los cuales la Institución ha requerido 
históricamente para el cumplimento de sus fines. 
 
En ese sentido, desde el punto de vista de lo que la ley plantea en el texto sustitutivo, 
existe una gran discrepancia del primer proyecto que fue de conocimiento. Por el 
fondo en la Asesoría Legal no se realizaron requerimientos de criterio técnico y 
después de todos los análisis jurídicos, la recomendación es la de objetar el texto 
por contradecir disposiciones constitucionales que representan afectación a los 
derechos, a la intimidad privacidad y una eventual afectación a la autonomía 
institucional. 
 
 
El señor Presidente, somete votación atender la recomendación del Oficio ALEA-
147-2022. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-99-2022 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de 
la Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 

 
2. Que mediante oficio ALEA-147-2022, de fecha 9 de marzo 2022, la Asesoría 

Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, 
el criterio legal sobre el Proyecto de Ley Nº 21.321, denominado ñLEY DE 
REPOSITORIO ÚNICO NACIONAL PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE IDENTIFICACIčN DE PERSONASò. 

 
3.  Que dicho criterio se presenta en los siguientes términos: 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

70 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

71 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

72 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

73 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

74 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

75 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

76 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

77 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

78 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

79 

 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

80 

 

 

 

 



                                                                                                   Acta Sesión Ordinaria 15-2022 

                               21 de marzo de 2022 

81 

 

 

 

 

 
 
5. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación el 
criterio legal sobre el texto del Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis 
ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: ATENDER LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A  OBJETAR EL  PROYECTO DE LEY Nº 21.321, DENOMINADO 
ñLEY DE REPOSITORIO ĐNICO NACIONAL PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE IDENTIFICACIÓN DE PERSONASò,  PORQUE PODRÍA 
CONTRADECIR DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE REPRESENTEN 
UNA AFECTACIÓN A LOS DERECHOS A LA INTIMIDAD Y PRIVACIDAD, ASÍ 
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COMO TAMBIÉN UNA AFECTACIÓN A LA AUTONOMÍA INSTITUCIONAL, CON 
FUNDAMENTO EN EL CRITERIO JURÍDICO EMITIDO MEDIANTE  OFICIO ALEA-
147-2022.   
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
Artículo 10. Oficio ALEA-171-2022, Criterio sobre Expediente. Legislativo 
actualizado mediante texto sustitutivo del Proyecto de Ley 22607:  
 ñLEY DE FORTALECIMIENTO DE LA COMPETIVIDAD TERRITORIAL PARA 
PROMOVER LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES FUERA DE LA GRAN ÁREA 
METROPOLITANA (GAM) 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
presentado por el señor José Alejandro Hernández Vargas, Asesoría Legal. 
 
Se procede con la presentación: 
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